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NORMAS MÍNIMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR
1. Fundamentación:

El concepto de disciplina que propugna el Colegio Alianza Austral de Coyhaique, está basado en la “disciplina activa” y la “autodisciplina”,  esta última entendida como: “la capacidad de internalizar las normas establecidas, expresadas en los comportamientos y conductas diarias que los alumnos deben presentar,  tanto al interior como fuera del establecimiento”.

En un proceso progresivo, los alumnos deben darse cuenta que hay que aceptar y respetar órdenes y valores que todo grupo social se da, mediante el consenso, con el objetivo de salvaguardar el bien común y lograr una mejor convivencia social

Se debe tener presente que el logro de la “autodisciplina”, como expresión concreta de la conducta del alumno(a) del Colegio Alianza Austral, requiere de un proceso de largo plazo y de una constante, dirigida y coordinada acción entre el Colegio y el Hogar, con grados de responsabilidad y compromiso compartidos.

Es importante destacar el aspecto FORMATIVO que debe estar presente en cada momento de la etapa escolar, sobretodo, en los niveles  pre-básicos y  básicos, Cada falta cometida por el estudiante es una oportunidad de formación y crecimiento personal. Sí bien en el presente documento se describen las diferentes sanciones, estas deben ser aplicadas posterior a las instancias de FORMACIÓN donde el sentido común y el criterio de nuestros profesionales debe actuar pensando en los fundamentos descritos.
El Colegio debe velar que el MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, se difunda de manera permanente de acuerdo a las distintas acciones descritas en su plan anual del área.
2. Objetivos Generales:

· Crear en el Colegio las condiciones adecuadas de disciplina y responsabilidad, elementos indispensables para un desarrollo ordenado de las tares educativas.

· Fomentar el desarrollo de valores que permitan orientar la formación de los alumnos hacia la práctica consciente de la lealtad interpersonal, la veracidad, la tolerancia, la solidaridad, la honradez en las acciones, la justicia y la responsabilidad en el cumplimiento de sus deberes.

· Priorizar las actitudes valóricas, las virtudes y aptitudes del alumno, a través del respeto y la comprensión, más que enfatizar sus errores y fracasos.
TÍTULO  I

DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL.

Art. 1: Los alumnos(as) deben asistir diariamente al colegio, correctamente aseados, peinados y uniformados; cuidando de que su presentación personal sea la solicitada por el Colegio (polera institucional dentro del pantalón o falda, largo de la falda adecuado, según estipule inspectoría.
Art. 2: Los  varones deben usar su pelo corto, con estilo formal, se excluye aquellos cortes modernos, extravagantes ó corte melena, éste no debe sobrepasar el cuello de la camisa o polera institucional.
Art. 3: Las alumnas deberán cuidar  que su pelo no caiga sobre la cara.  Este debe estar ordenadamente peinado.  Las alumnas podrán usar solamente pinches, trabas y/o cintillos azul marino, gris.

Art. 4: Los alumnos vistiendo uniforme deberán excluir el uso de aros, piercing, brazaletes, colgantes y otros accesorios no propios del uniforme.

Art. 5: Las alumnas vistiendo uniforme deberán excluir el uso de: cosméticos, pintura para uñas, pelo teñido, peinados artificiosos, alhajas, piercing, joyas o adornos de alto costo o aspecto extravagante que no concuerden con la formalidad de un estudiante.

TÍTULO  II

DEL UNIFORME

Art. 1: El uniforme para las damas será:

· Blazer azul marino, falda según modelo del Colegio, suéter gris (escote V) con raya azul marino cortada por una verde según modelo del colegio, polera institucional (en aquellas actividades que la institución determine, se deberá usar blusa blanca y corbata del colegio), panty gris, calcetas grises, , insignia del colegio y zapatos negros. de kínder a  6° básico, delantal de cuadrillé azul, las damas podrán usar pantalón oficial del colegio de acuerdo a las condiciones del tiempo.

· Las(os) alumnas(os) de Pre-kínder deben usar buzo del colegio y delantal o cotona, según corresponda.

· Con el tiempo frío podrán usar bufanda gris o azul marino, chaquetón o parka azul, gorros de lana de color azul marino o gris, se excluyen los pantalones de mezclilla, cotelé o cotelón y el uso de sweaters de cuello subido o tipo Beatle.

Art. 2: El uniforme para los varones será:

· Vestón azul  marino, pantalón gris, chaleco o suéter gris escote V con raya azul marino cortada por un verde según modelo del colegio, polera institucional (en aquellas actividades que la institución determine, se deberá usar camisa blanca y corbata del colegio), insignia del colegio, calcetines grises y zapatos negros, cotona azul para los alumnos de kínder a 6° Básico.

· Con tiempo frío podrán usar bufanda gris o azul marino, chaquetón o parka azul, gorros de lana  de color azul marino o gris. Se excluye el uso de sweater de cuello subido o tipo Beatle.

· Para los alumnos de 7° Básico a 4° Medio, será obligación el uso de delantal blanco en aquellas actividades que así lo requieran, por ejemplo: Laboratorios de Ciencias, Ed. Técnico Manual, Talleres de Artes, etc.

Art. 3: Los(as) alumnos(as) de Pre-kínder podrán usar buzo del colegio y cotona azul o delantal a cuadrillé azul respectivamente.
Art. 4: Los estudiantes de Educación Media que optativamente confeccionen, como curso, polerones de gira de estudios sólo los podrán utilizar en las clases de educación física.
Art. 5: El uniforme de Educación Física y actividades extraprogramáticas deportivas será:

1. Damas: Buzo oficial del colegio, polera oficial de colegio, calcetines o calcetas blancas, zapatillas deportivas.  Para actividades específicas, la Profesora podrá solicitar calza o pantalón corto.
2. Varones: Buzo oficial del colegio,  polera y short del colegio, calcetines o calcetas y zapatillas deportivas.

Art. 6: Todas las prendas de uniforme señaladas en los artículos precedentes, deben mantenerse en perfecto estado de limpieza y correctamente marcados.

Art. 7: Todos los alumnos deberán usar la insignia del colegio en el lado izquierdo de su chaqueta, sobre el bolsillo superior.

Art. 8: En los días que le corresponda clases de Educación Física o Actividades Extra programáticas deportivas, sean éstas en la misma jornada o en jornada alternas los alumnos de Kínder y de 1° Básico a 4° Medio, podrán asistir al colegio con el buzo reglamentario.  Por razones de higiene y salud, los alumnos, deberán traer implementos deportivos para cambiarse después de la clase, ya que el colegio dispone de las dependencias necesarias.

Art. 09: En el caso de  que un alumno(a), ocasionalmente y por causas de fuerza mayor, requiera ser eximido del cumplimiento de las normas sobre el uso del uniforme, deberá presentarse en Inspectoría con certificado médico o el justificativo escrito o certificado médico (según corresponda) de su apoderado y solicitar la autorización correspondiente.  
Art.10: Todo estudiante que no realice la clase educación física, sea cuál sea el motivo, deberá asistir con uniforme oficial y no con buzo deportivo.
PROTOCOLOS PARA LOS TÍTULOS I Y II DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL Y DEL UNIFORME

         Para todo estudiante que no cumpla con los aspectos del TÍTULOS I Y II:
· El alumno debe concurrir con su agenda escolar a Inspectoría enviado por el docente que detecte la falta, de no contar con justificativo se realizará llamada al hogar para comunicar lo ocurrido
· Inspectoría debe procurar que el alumno solucione a la brevedad su problema (Uniforme, pelo largo, barba, pintura, otros).

· Una vez solucionado la falta, el alumno ingresará  a clase  inmediatamente 

· Si el alumno reincide en la falta por segunda vez, debe ser sancionado con amonestación escrita (registro en el libro) y citación de apoderado por parte de inspectoría, sí esta persiste el alumno podrá quedar condicional por este aspecto.
TITULO   III

DEL COMPORTAMIENTO EN GENERAL.

Art. 1: En todo su quehacer diario, los alumnos deberán mantener una actitud de respeto hacia todas las personas y especialmente hacia las autoridades y personal del colegio.

Art. 2: Tanto alumnas como alumnos deberán observar siempre las debidas normas de respeto y recato entre personas de distinto sexo, tanto de palabra como de obra.

Art. 3: Todos los alumnos(as) deberán manejar, en toda circunstancia y lugar, un lenguaje acorde con los valores de la vida escolar y el respeto por las personas, evitando de este modo, cualquier manifestación de vulgaridad.

Art. 4: Los alumnos(as) deben mostrar en todo momento, una disposición favorable de participación y apoyo a las iniciativas que favorezcan su desarrollo personal tanto en lo académico como en lo formativo.

Art. 5: Los alumnos(as) en general, deberán obedecer y respetar las medidas de seguridad dispuestas por el colegio, tanto en lo personal como en lo colectivo por ejemplo:

· Abandonar las salas de clases durante los recreos y dirigirse al patio, cuando el clima lo permita
· Abstenerse de juegos bruscos o peligrosos durante su permanencia en el colegio.

· Adecuar sus normas de comportamiento según al nivel en que asisten.

· Abstenerse de fumar o usar cualquier sustancia tóxica que provoque alteraciones del organismo y de la conducta, especialmente mientras permanezcan en actividades relacionadas con el establecimiento (en horario 
habitual o extraordinario)  y en las inmediaciones del mismo vistiendo 
uniforme del colegio.
Art. 6: Los alumnos(as) deben evitar traer al establecimiento elementos ajenos a la actividad escolar misma y otros, que estando relacionados con ella, sean de elevado costo y cuyo extravío  o deterioro suponga pérdidas de consideración, por ejemplo: celulares, MP3, I POD, I phone, joyas, etc., ante cuya pérdida el colegio se exime de toda responsabilidad.

Art. 7: Los alumnos(as) deben evitar toda manifestación o actividad relacionada con aspectos de política contingente, así como toda propaganda o promoción de colectividades u organismos de similar índole.

Art. 8: Es obligación para los alumnos(as) velar por la íntegra conservación de las dependencias, mobiliario e implementos en general del colegio.  Ante cualquier  deterioro, el establecimiento determinará la forma de reposición de los mismos.

TÍTULO  IV

DEL COMPORTAMIENTO EN LAS FORMACIONES Y  EN LA SALA DE CLASES.

Art. 1: Al toque de timbre que indica el inicio de la  jornada escolar  o el fin de cada recreo, los alumnos deberán dirigirse a sus respectivas salas en orden y caminando, evitando todo tipo de atropellos, respetando de sobremanera a los estudiantes más pequeños y las niñas.
Art. 2: Durante el desarrollo de la clase desde su inicio y hasta su término, los alumnos deberán mantener una actitud de respeto con el profesor(a) o quien este a su cargo como entre ellos, mantener disposición de atención y una actitud positiva frente a la clase
· Se deberán considerar los siguientes aspectos:

· Respeto por los turnos en la participación de los alumnos.

· Si un alumno ha recibido un llamado de atención u observación que considera injustificado, deberá esperar hasta el fin de la clase para hacerlo presente, respetuosamente, al profesor.

· Los alumnos no podrán comer  chicle durante la clase.

· Se deberá  respetar el lugar asignado a cada alumno por el Profesor Jefe respectivo,  a menos que el profesor a cargo del curso estime conveniente el cambio.

· Los alumnos podrán salir de la sala, sólo con la autorización del profesor a cargo del curso.  En caso de pruebas, se cautelará la asignación de un tiempo adecuado para su ejecución, pudiendo los alumnos (de 7° Básico a 4° Medio) salir de la sala de clases al terminar la prueba, sólo si ello ocurre los 15 últimos minutos de la hora de clases.
· Ningún miembro de la comunidad educativa podrán interrumpir el normal desarrollo de una clase, en caso de fuerza mayor deberá golpear la puerta y esperar la atención del docente. 
· Los alumnos no podrán abandonar su sala al final de un período de clase, si ésta no ha quedado en orden, limpia y con las sillas sobre las mesas. 

PROTOCOLOS PARA LOS TÍTULOS III Y IV DEL COMPORTAMIENTO EN GENERAL Y DEL COMPORTAMIENTO EN LAS FORMACIONES Y  EN LA SALA DE CLASES.

·    El alumno(a) debe ser advertido verbalmente que debe modificar su conducta, ya que esta atenta con el normal desarrollo de la clase o de otra actividad, por quien presencie la falta. 

·    Si la falta lo amerita, el docente podrá enviar al alumno(a) fuera de la sala o formación, por un tiempo que no podrá exceder los 5 minutos, para que el alumno se calme o recapacite sobre su actuar.

·    Se debe registrar, por parte del docente a cargo, una observación en la hoja de vida del alumno, indicando la razón que motivó la expulsión de la sala de clases.

·    En caso que no modifique la conducta o se trate de una falta grave, el alumno será enviado a Inspectoría, informando el profesor(a) jefe a la brevedad sobre la situación que motivó la expulsión al inspector.

· Si el alumno(a) esta siendo acompañado por el departamento de orientación la sanción se
debe tomar  en conjunto (Inspectoría y Orientación) para aplicar criterio en la situación.

· El docente debe informar al profesor jefe sobre la situación presentada y este deberá tratar la situación con el alumno y en caso necesario citar al apoderado a una entrevista con presencia del alumno(a), lo anterior no exime que inspectoría aplique las sanciones que correspondan, de acuerdo con el reglamento
TÍTULO  V

DEL ORDEN Y LA RESPONSABILIDAD

Art. 1: Los alumnos deberán traer cada día  todos los útiles y materiales escolares que necesitarán durante la jornada, no se aceptarán que estos sean entregados durante el desarrollo de las clases, sólo sí los materiales olvidados son de rutina quedarán en inspectoría hasta el recreo siguiente a la entrega del apoderado. Sí lo olvidado es material sujeto a EVALUACIÓN no se recibirá.
Art. 2: Los alumnos deberán presentar, en los plazos indicados,  sus tareas y trabajos escolares asignados.
Art. 3: Los cuadernos, libros, libretas de comunicación, agendas, trabajos y pruebas escritas, deberán ser presentadas en forma ordenada, limpia y sin deterioro.
Art. 4: Al enviar el Colegio pruebas revisadas,  comunicaciones y/o circulares, el alumno deberá presentar la recepción de los mismos por el apoderado mediante su firma.
Art. 5: Todos los alumnos deberán respetar la propiedad e integridad de áreas verdes y de los bienes, tanto del Colegio como de sus compañeros y funcionarios del establecimiento.  En el caso de los alumnos de Cuarto Medio, la transgresión de este artículo podrá significar hasta la exclusión de la  Ceremonia de Licenciatura.

Art. 6: Cualquier daño o destrozo que se produzca, será responsabilidad de la persona o el grupo causante y deberá ser cancelado por los apoderados respectivos y canalizado a través de inspectoría.
Art. 7: todos los alumnos(as)  deberán respetar las normas del Colegio en cuanto al uso del local, del mobiliario, material didáctico, áreas verdes u otros elementos.

Art. 8: La copia y/o ayuda ilícita, durante el desarrollo de pruebas, lecciones y otras formas evaluativos, será severamente sancionada, ya que una conducta de este tipo se contrapone al valor básico de la honestidad, propiciada por el Colegio.

PROTOCOLO PARA TÍTULO V ART 1. DE LA RESPONSABILIDAD:

· El profesor(a) debe registrar una anotación de irresponsabilidad.

· La acumulación de 4 registros por falta de responsabilidad, dará origen a citación de apoderado por parte del profesor jefe, de persistir (un registro más por el mismo motivo) será citado por coordinación académica respectiva.

· En ningún caso se debe autorizar al alumno(a) a conseguir materiales en otros cursos ya que esto provoca la interrupción de otras clases.

· Sí el apoderado concurre a dejar materiales de rutina, estos serán recepcionados en  inspectoría, aplicando criterio según el caso, lugar del cual serán retirados por el alumno(a) en las horas de recreo. Si estos responden a una evaluación no se recibirán.
· Se prohíbe el ingreso de los apoderados a las salas de clases, para efectos de entrega de materiales y/o consultas que no sean coordinadas con el profesor respectivo.
PROTOCOLO PARA TÍTULO V ART. 8 COPIA EN EVALUACIONES:
·    En caso de copia se retirará el instrumento de evaluación y se anularán las respuestas que el alumno ha desarrollado o que tengan relación con “torpedo” que se sorprenda en poder del alumno.
·    Se registra anotación en la hoja de vida de alumno(a).
·    Se da aviso al profesor jefe quien citará a entrevista al apoderado el cual tomará conocimiento de la situación y tomará conocimiento de la sanción contemplada en el reglamento interno.

·    En caso del alumno que sea sorprendido entregando información, se retirará la prueba y se evaluará sólo lo que el alumno alcanzó a responder, se registrará observación en la hoja de vida del alumno.

·    En ambos casos los alumnos será enviado a inspectoría quien coordinará las medidas que el reglamento interno indique.

TÍTULO  VI

DE LA PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA.

Art. 1: Es obligación de todos los alumnos:

a) Llegar al colegio antes del primer toque de timbre que inicia la jornada.

b) CONOCER Y RESPETAR HORARIOS GENERALES:  PREKINDER 14:00 HRS A 18:00 HRS. KINDER 8:30 HRS A 12:45 HRS, BASICA Y EDUCACIÓN MEDIA: 8:00 A 13:00 HRS Y
14:00 hrs. A 16:00HRS/ 17:00 HRS.
c) Permanecer en el colegio mientras dura la jornada escolar.

d) Asistir a todas las clases según su horario.

Art. 2: Si algún alumno necesitara, ocasionalmente, ingresa o retirarse del colegio a una hora distinta de lo habitual, su apoderado deberá solicitar el permiso correspondiente, por escrito, el día anterior, manifestando la causa de su voluntad.  Será atribución de Inspectoría General autorizar o rechazar la solicitud según corresponda, previa verificación si el alumno tiene prueba y dejando constancia al pie de ella con su firma.

Art. 3: Si algún alumno requiera autorización periódica, para ingresar o retirarse del colegio fuera de su horario habitual por razones médicas u otras, deberá acreditarlo con la certificación correspondiente.

Art. 4: Cuando haya  una causa imprevista que así lo justifique, Inspectoría podrá conceder autorización para que un alumno se retire, debiendo consigna este hecho en la libreta de comunicaciones del alumno, previa conversación telefónica  con el apoderado.

Art. 5: La asistencia a las actividades regulares del establecimiento tanto en la jornada de la mañana como en la tarde, tiene la misma obligatoriedad.  El colegio exige un 85% de asistencia anual a las clases.

Toda inasistencia deberá ser justificada por el apoderado en la libreta de comunicaciones del alumno o enviando certificado médico, debiendo él mismo presentar el justificativo al reintegrarse a clases.

Art. 6: La inasistencia a cualquier actividad extraordinaria oficial del colegio, sea en
horario habitual o no, es obligatoria para todos los alumnos a quienes concierne y la inasistencia injustificada se considerará falta grave.
Art. 7: Todo alumno(a) que se encuentre representando oficialmente al colegio, será considerado como “presente” para efecto de asistencia.

Art. 8: los alumnos(as) de Pre-kínder y de 1° Básico, cuyo ingreso puntual a clases depende de los apoderados, serán controlados de igual forma si sus atrasos son 6 o más reiterados, se realizará un trabajo remedial en conjunto entre le Profesor Jefe, Inspectoría y el Apoderado.

PROTOCOLO PARA TÍTULO VI DE LAS INASISTENCIAS:
· El profesor debe solicitar justificativo a primera hora del día, de las inasistencias de los alumnos(as).

· En caso de no tener justificativo, el alumno debe ser enviado a inspectoría, instancia que tomarán las medidas que solucionen el problema.

· Si el alumno presenta ausencias reiteradas, el profesor jefe debe citar al apoderado quien proporcionará las excusas correspondientes. En caso de no asistir el apoderado, el alumno no podrá ingresar a clases mientras el apoderado no se presente a justificar la situación en Inspectoría General.

· Las ausencias en la jornada de la tarde deben ser justificadas por el apoderado. Si  el alumno presenta reiteradas faltas en la jornada de la tarde, el apoderado deberá asistir personalmente a justificar la situación.

· El profesor jefe deberá citar al apoderado de los alumnos que presentas ausencias reiteradas o prolongadas e informar a coordinación e inspectoría de la situación.
Protocolo para título VI de los atrasos:

· Si la llegada ocurre estando el Inspector a la entrada del colegio, deberá entregar su libreta de comunicaciones para registrar atraso con lector óptico y dirigirse a su sala después de los 10 minutos de motivación inicial.  
· El Inspector consignará el atraso en el sistema, sí el alumno(a) acumula la cantidad de 6 atrasos, este será suspendido de clases por 1 día con derecho sólo a dar prueba en el horario que corresponda.
· Si la llegada ocurre no estando el Inspector en la entrada del colegio, el alumno deberá dirigirse a Inspectoría General y solicitar un pase para ingresar.

· Si el atraso es igual o superior a 15 minutos, el alumno deberá aguardar el cambio de hora para ingresar a la sala de clases respectiva.
TÍTULO  VII

DE LOS PREMIOS, ESTÍMULOS Y CARGOS.

Art. 1: Toda actitud o acción de un alumno(a) o grupo de alumnos que se destaque por ser representativa de las virtudes y valores que promueve el proyecto educativo del Colegio Alianza Austral, será reconocida mediante una anotación de mérito en la hoja de vida del alumno(a) y/o una carta a ese respecto, confeccionada por Orientación, Inspectoría General o Rectoría, cuando corresponda.

Art. 2: Es responsabilidad del Profesor(a) Jefe, informar al apoderado en forma periódica, de las anotaciones positivas y negativas del alumno(a).

Art. 3: Las anotaciones positivas serán consideradas como antecedentes para la concesión de distinciones y premios, en la forma que lo establece el Reglamento de Premiación.

Art. 4: Las anotaciones positivas serán consideradas como atenuantes para las faltas leves, siempre que sean de la misma naturaleza.

Art. 5: No podrán optar a ningún premio o cargo representativo del Colegio el alumno(a) que se encuentre en situación de condicional.

Se considera como cargo representativo del colegio aquellos en que al alumno(a) le corresponderá, sea en el interior o en el exterior del establecimiento, presentarse como representante de ella.

Si un alumno(a) está en posesión de un cargo representativo e incurre en una falta grave, podrá ser privado de él por el Rector del colegio, a proposición del Consejo de Profesores.

Art. 6: Cada uno de los profesores, deberá llevar a la práctica los principios básicos que sustentan el concepto de disciplina del colegio tales como:

· Uso de refuerzos positivos.

· Con el propósito de obrar con justicia, aplicar medidas disciplinarias individuales y no grupales.

· Favorecer la autoestima, evitando las sanciones sociales.

· Favorecer un clima de respeto mutuo en todo momento.

· Uso de un lenguaje positivo por sobre el negativo.

TÍTULO  VIII

DE LOS TIPOS DE SANCIÓN.

Art. 1: Para cumplir con los objetivos del área formativa que se plantea el colegio, está contemplado la realización de una multiplicidad de acciones tendientes a asegurar la eficiencia del sistema en este ámbito.
Entre estas acciones se consideran: La estimulación, el ejemplo, la persuasión, etc.
Todo Profesional o asistente de educación que requiera de apoyo u acompañamiento en el tratamiento de una situación de convivencia escolar puede acudir a ORIENTACION, PSICOLOGA EDUCACIONAL, INSPECTORES DE 
ACUERDO AL NIVEL DEL  ESTUDIANTE, los cuales colaborarán en pautas o alternativas de acción  para un entendimiento y superación del conflicto, buscando las instancias o estrategias para que el problema sea una oportunidad de crecimiento de los involucrados con un espíritu formativo.
No obstante lo anterior, el mal comportamiento, el desconocimiento reiterado de las normativas, la no cooperación de los apoderados, etc.,  hace necesario explicitar los tipos de sanción que puedan asegurar un cambio de actitud en el alumno(a) y la mantención del bien común.

Art. 2: La siguiente lista corresponderá a la escala de acción y que dice relación con la descripción y justificación de la sanción.

1. Amonestación Oral: El objetivo es provocar un cambio conductual y/o eliminar una conducta negativa mediante un llamado de atención verbal.

2. Observación negativa escrita: Su objetivo es provocar y comprometer al alumno a un cambio conductual a corto plazo, registrando para esto la descripción del hecho observado en la hoja de vida del alumnos en el libro de clases.

3. Citación del Apoderado: Su objetivo es buscar en forma conjunta con el Apoderado, estrategias que permitan la eliminación de la conducta negativa del alumno(a).

4. Suspensión de clase: Esta medida extrema tiene como propósito generar un espacio de reflexión para el alumno y el hogar para provocar un cambio de conducta en el corto plazo. Se aplicarán de acuerdo a la falta y considerando atenuantes y agravantes de 1 a 3 días
5. Suspensión a talleres electivos: Esta estrategias tiene la finalidad de suspender por un tiempo acordado entre inspectoría general y  el apoderado  la práctica del taller o actividad elegida libremente por el estudiante de tal manera que permitan la eliminación de la conducta negativa del alumno(a).
6. Amonestación Escrita: El objetivo de esta sanción es hacer un llamado de atención severo al alumno, por una permanente falta a las normativas o disposiciones del colegio durante un lapsus de tiempo.

7. Condicionalidad de Matrícula: Su objetivo es supeditar la calidad de alumno regular de un estudiante a un comportamiento y/o rendimiento definitivamente aceptable.
8. Cancelación de Matrícula: Su objetivo es permitir el normal desarrollo de las actividades del colego,  a través del alejamiento definitivo del alumno(a) que no ha logrado un cambio conductual favorable y/o los estándares de rendimiento mínimo aceptados.

TÍTULO  IX

DE LAS FALTAS.

Art. 1: Toda  transgresión al presente reglamento constituye una falta y como tal debe ser sancionada de acuerdo a la Escala del Título VII, Art. 2.

Art. 2: Con el propósito de homogeneizar criterios respecto de la gravedad de una determinada falta, se ha considerado clasificarlas en: MÍNIMAS, LEVES, GRAVES y GRAVISIMAS.
Dicha  clasificación tiene como propósito categorizar de mejor forma la indisciplina y su correspondiente sanción.  A continuación se describen algunas de ellas.

Art. 3: Mínimas: Serán aquellas que sólo afectan tangencialmente el bien común o el desempeño escolar del alumnado, presentándose en forma esporádica y registradas principalmente por los docentes en el libro de clases.
· Sin cotona o delantal.

· Falta de higiene y presentación personal

· Acudir tarde a la formación.

· No traer comunicación firmada, entre otras.
Art. 4: Leves: Son aquellas faltas que afectan al bien común o el desempeño escolar del alumno(a), sin causar grave daño.  Se considerará falta Leve también, la reiteración de una falta Mínima, a pesar del llamado de atención verbal, su registro  en el libro de clases es responsabilidad principalmente de los docentes y de inspectoría según el ciclo que corresponda.
· Sin uniforme completo.

· No traer material solicitado.

· Provocar desórdenes en la sala de clases o patios.

· Atrasos reiterados.

· No acudir a la formación u acto cívico.
· Ensuciar salas, patios y otras dependencias.

· Incumplimiento de tareas o trabajos.

· Uso de maquillaje y joyas.

Art. 5: Graves: Son todas aquellas faltas que afectan seriamente al bien común o al desempeño del alumno tanto física como psicológicamente, contraviniendo los principios del Colegio. Se considerará como falta Grave, la reiteración de faltas leves. Estas deben ser tratadas por inspectoría general y en conocimiento del profesor jefe, correspondiendo sanción de suspensión de 1 a 3 días (Tit.VIII Art.2 nº5).
· Falta de respeto mediante insultos, amenazas, etc., a cualquier persona, dentro como fuera del Colegio.

· Ser sorprendido presentando trabajos no propios o engañar al profesor durante el transcurso de pruebas, interrogaciones o exámenes, tales como copia, ayuda ilícita, etc.
· Agresión física o sicológica a personas de la comunidad.

· Destrucción voluntaria y maliciosa a bienes muebles, áreas verdes o inmuebles del colegio.

· Inasistencia injustificada al colegio o a Actos oficiales del mismo.

· Faltas graves de honradez, tales como: Falsificar notas, comunicaciones, firma del apoderado, etc.

· Indisciplina en actos u homenajes oficiales del colegio.

· Fumar o consumir alcohol en el colegio o fuera de él, mientras se viste el uniforme escolar.

· Ensuciar, rayar o escribir insultos en baños, salas y demás dependencias del colegio.

· Portar o consumir cualquier sustancia tóxica que provoque alteraciones del organismo y de la conducta, sin prescripción médica.

· Realizar cualquier acción deliberada que comprometa, negativamente, el prestigio del colegio.

· Falta de respeto a los valores y símbolos patrios.

Art. 6: Gravísimas: Son todas aquellas faltas que afectan en extremo al bien común o al estudiante involucrado, tanto física como psicológicamente, contraviniendo los principios del Colegio. Se considerará como falta Gravísima, la reiteración de faltas graves o aquella falta que por sus agravantes amerite esta clasificación. Estas deben ser tratadas por Rectoría, inspectoría general y en conocimiento del profesor jefe, correspondiendo sanción de extrema condicionalidad o cancelación de matricula.
· Fumar o consumir alcohol en el colegio o fuera de él, mientras se viste el uniforme escolar.(como falta reiterada)

· Falta de respeto mediante insultos, amenazas, etc., a cualquier persona, dentro como fuera del Colegio. (como falta reiterada)

· Agresión física o sicológica a personas de la comunidad.

· Actos de connotación sexual que transgredan la moral y el respeto a las personas

· Cometer un acto delictivo común.

· Portar cualquier tipo de arma blanca u otro.

· Portar o consumir cualquier sustancia tóxica que provoque alteraciones del organismo y de la conducta, sin prescripción médica.
· Realizar cualquier acción deliberada que comprometa, negativamente, el prestigio del colegio.

TÍTULO  X

DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES

Art. 1: La sanción de una falta estará determinada por la naturaleza y reiteración de la misma.  No obstante lo anterior, se deberá considerar la escala de acción indicada en la Título VIII.

Todo docente está facultado para resolver situaciones imprevistas, en forma discrecional, en razón a su criterio, sentido común o experiencia.

Art. 2: todas las faltas Mínimas deberán ser sancionadas con una amonestación verbal, por aquella persona que presencia la falta.

Art. 3: La sanción de las faltas Leves, operará entre los niveles de Observación negativa escrita y citación de apoderados.  Del mismo modo se hará  para la reiteración de las faltas mínimas, la aplica el profesor jefe e informa a inspector del nivel.
Art. 4: La sanción de las faltas Graves, operará entre los niveles de Observación negativa escrita y cancelación de Matrícula. Del mismo modo se hará  para la reiteración de  faltas leves, estas serán aplicadas por inspector general y en conocimiento del profesor jefe.
Art. 5: Todas las sanciones a las faltas Graves, serán comunicadas por escrito al apoderado por parte de inspectoría general y en conocimiento del profesor(a) jefe, quien deberá acusar recibo de la comunicación, de la misma forma

Art. 6: Al término de cada semestre, luego de la realización del Consejo de Profesores y de la resolución final del Rector, la situación de cada alumno se considerará resuelta en cuanto a sanciones se refiere.

Las faltas del primer semestre constituirán antecedentes para las resoluciones que puedan afectar al alumno al término del año escolar, pero no serán consideradas para la aplicación  de sanciones durante el segundo semestre, salvo en reiteración de faltas graves.

TÍTULO  XI

DE LA PERMANENCIA EN EL COLEGIO
Art. 1: La matrícula se otorgará en carácter de CONDICIONAL en los siguientes casos:

· A todos los alumnos que la hayan merecido automáticamente por su comportamiento, responsabilidad y/o rendimiento en el semestre anterior.

· A todos aquellos alumnos que, aunque no hayan merecido una Condicionalidad automática, presentan a opinión del Consejo de Profesores,
graves problemas de comportamiento, responsabilidad y/o rendimiento.  Corresponderá al Rector refrendar o modificar la recomendación del Consejo y decidir en última instancia.
Art. 2: Al aplicarse una Condicionalidad, deberá precisarse explícitamente la causa que la origina, así como los grados de compromiso que involucran al Colegio, Alumno y Hogar, para provocar el cambio de la conducta.

Art. 3: Se cancelará la matrícula automáticamente, a los alumnos(as) que por tercer semestre consecutivo o no, queden en situación de Condicionalidad por la misma causa. Si la cancelación automática se produjera a mediados de año, el Rector podrá autorizar la permanencia del alumno en el Colegio hasta el término del año escolar, si lo considera aconsejable.

Art. 4: Se cancelará la matrícula en forma inmediata o diferida a fin de año, por recomendación del Consejo de Profesores confirmada por el Rector, en los siguientes casos:

· A los alumnos(as) del colegio que repitan cuso por segunda oportunidad.

· A los alumnos(as)  que hayan incurrido en reiteración de faltas graves.

· A los alumnos(as) que, por segunda vez, hayan incurrido en Condicionalidad por las causas expresadas en el Artículo 1 del título XI de este Reglamento.

Art. 5: El apoderado tendrá derecho a la apelación de la cancelación de matrícula, mediante carta o documentos. El
consejo de profesores resolverá si se acepta o rechaza tal apelación.
Art. 6: Cualquier situación de sanción no contemplada en el presente Reglamento, será resuelta por el Rector del Colegio, en consulta al Consejo Directivo Docentes y Consejo de Profesores.

TÍTULO  XII

DE LOS DERECHOS DE LOS ALUMNOS

Art. 1: Todos los alumnos(as) del Colegio Alianza Austral de Coyhaique tienen derecho a:

1). Recibir clases sistemáticas durante el año lectivo correspondiente, de acuerdo a los Panes y Programas del Ministerio o a los propios del colegio.

2). Obtener los servicios de Orientación Educacional y vocacional que favorezcan su rendimiento y desarrollo personal.

3). Ser evaluados en su rendimiento y personalidad de manera objetiva y oportuna, con el propósito de medir sus progresos en el logro de los objetivos propuestos tanto por el Colegio, como por los organismos y autoridades competentes.

4). Obtener, cuando corresponda, toda la documentación y certificación pertinente a su vida escolar que sea necesaria  para la continuación de estudios o traslados del establecimiento, de acuerdo a los procedimientos Administrativos determinados por la Dirección del Colegio.
5). Participar conjuntamente con el estamento docente en la planificación, organización, ejecución y desarrollo de las actividades extraescolares en los horarios regulares o fuera de ellos, si correspondiera.
6). Plantear sus inquietudes y proponer alternativas de solución a os posibles problemas que digan relación con su quehacer escolar en el marco de una convivencia democrática y participativa.

7). Recibir de parte de la comunidad escolar aun trato digno, deferente y respetuoso en merecimiento de su condición de persona.

8). Estudiar en un ambiente ordenado, limpio y libre de tensiones, que favorezcan su desarrollo personal y le procure las condiciones necesarias pata la óptima realización  de sus actividades estudiantiles.

9). Organizarse  en estructuras representativas que signifiquen espacios de crecimientos personal, mediante la participación activa en las instancias pertinentes.(centro de alumnos, consejo escolar, otros autorizados por dirección)
TÍTULO XIII

DE  LOS PADRES Y APODERADOS
Art. 1: Cada alumno(a) tendrá un apoderado como representante legal de la familia ante el Colegio, quien será efectivamente la persona con la que éste se relacionará en todo lo referente a su proceso educativo. Es responsable del rendimiento y comportamiento de sus pupilo(a) y busca siempre la superación del rendimiento y la formación valórica para su pupilo(a)  

Art. 2: Todo alumno(a) deberá tener un apoderado titular y uno suplente. De preferencia serán los padres quienes estén al cuidado del alumno.

Art.  3: Son deberes y responsabilidades del apoderado:

1º.- Conocer el organigrama del Colegio, los horarios de los diferentes estamentos, como también el presente MANUAL DE CONVIVENCIA, el cual es entregado al momento de matricular a su pupilo(a).
2º.- Seguir el conducto regular para solucionar cualquier eventualidad. Se solicita que todo problema primero sea tratado con el profesor jefe, luego con el profesor de asignatura si corresponde. Dependiendo del problema, si no tiene solución hasta esta instancia debe dirigirse con coordinador académico, si el problema es de esta área o con inspector general si la dificultad es de convivencia escolar. Rectoría atenderá a los apoderados siempre y cuando se haya respetado todas estas etapas del conducto regular.
3º.- Asistir en forma puntual a las reuniones de apoderados de cada curso,  charlas, talleres y otras actividades programadas por el Establecimiento. En caso de alguna dificultad para asistir, debe ser reemplazado por el apoderado suplente. Una tercera inasistencia sin justificación, será causa de suspensión para el 
alumno.  De persistir las inasistencias será causal de firmar Condicionalidad de Matrícula. 
4º.- Concurrir al Establecimiento cada vez que sea citado por algún integrante de la Comunidad Educativa. Si no asiste, el profesor jefe deberá informar en Inspectoría, para ser citado. Una tercera inasistencia a citación a entrevista, sin justificación, será causal de firmar condicionalidad de matrícula, como también las inasistencias reiteradas a reuniones de apoderados (independiente de las justificaciones).
5º.- Justificar las inasistencias a clases y justificar personalmente durante el día la ausencia a evaluaciones de su pupilo(a).

6º.- Fomentar hábitos de estudios y responsabilidad y acrecentar los valores que promueve nuestro PEI.

7º.- Revisar y firmar periódicamente la Agenda de Comunicaciones.

8º.- Responder por los deterioros  causados por el alumno en las instalaciones y propiedades del Colegio. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que la falta cometida amerite.

9.- Colaborar en la gestión realizada por la Rectoría del Colegio.

10.- Supervisar que el alumno cumpla con el uniforme del establecimiento.
11.- Hacer que el alumno cumpla con los horarios de ingreso, salida, de actividades extra-programáticas, de reforzamiento u otras a las que el establecimiento cite por escrito.

12.- Trato deferente y respetuoso con todos los estamentos de la comunidad educativa.

13.- Velar que su pupilo(a) tenga un buen comportamiento dentro y fuera del Colegio.

14.- Conocer, respetar y apoyar los objetivos que el Colegio se propone.
16.- Velar por la puntualidad de su pupilo(a) y cumplimiento de las tareas y preparación de evaluaciones.
17.- No fumar en dependencias del Colegio.   

Art. 4: El Colegio se reserva el derecho de cambiar el apoderado cuando juzgue conveniente hacerlo para favorecer el proceso educativo de los alumnos. De igual forma, la familia podrá efectuar el cambio de apoderado de acuerdo a este mismo criterio.

Art. 5: Son causales para solicitar cambio de apoderado por parte de la Dirección del Colegio, las siguientes:

1.- Inasistencia a tres reuniones, actividades o citaciones.

2.- Cuestionar sin fundamento la labor del Colegio y/o  profesores.

3.- Mostrar disposición negativa frente al proceso educativo del Colegio.

4.- Faltar el respeto o realizar comentarios inapropiados a la Dirección del Colegio, profesores o cualquier miembro de la comunidad educativa dentro o fuera del Colegio.   
5.- Falta de lealtad hacia el Colegio.

6.- Demostrar descontento habitual en lo relativo al proceso de formación cristiana.

7.- Falta de apoyo a su pupilo(a) en cuanto a sus estudios y/o formación.
8.- No revisar ni firmar la Agenda de Comunicaciones en forma reiterada.  
Artículo 6.- Cualquier sugerencia o reclamo que los apoderados deseen realizar, deben seguir el siguiente conducto regular y por escrito:

a) Profesor involucrado

b) Profesor Jefe

c) Inspectoría o Coordinador de Ciclo, según corresponda

d) Rectoría

TÍTULO XIV DE SITUACIONES ESPECIALES U OTROS:

· Derecho en continuar estudios en el colegio en caso de embarazo.
Si una alumna se encuentra en estado de embarazo, la Dirección del          Colegio establecerá el criterio y procedimiento para resolver cada caso en particular, con una discriminación positiva, con relación a D.F.L  N°1, artículo 194 y 195 y directrices aportadas por el Ministerio de Educación, Circulares N° s 247/91, 118/94 y 875/94.

· De cambio de  curso:
Si los antecedentes lo ameritan Rectoría, previa consulta con los Profesores Jefes, Orientación, Coordinación académica e Inspectoría General podrá proceder a determinar un cambio de curso. 
· Del plazo para no optar por Religión 
Se establece de acuerdo a la preferencia del apoderado al momento de la matricula y por escrito, si opta o no a esta clase. Se estipula que posterior a este plazo no se aceptará, un  cambio de opción.
· De Accidentes Escolares 
Los estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares del establecimiento,  quedarán sujetos al seguro escolar contemplado en el art. 3º de la ley16.744, por los accidentes que sufran durante sus prácticas educacionales, en las condiciones y con las modalidades que se establecen en el presente decreto. (D.S. Nº 313 DE 12/05/72)
· Obligación de denuncia de delitos. 
Las autoridades del colegio deberán denunciar cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad 
educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal Penal. 

· De la inclusión y no discriminación 

La definición de “discriminación” en su acepción legal es la de “dar trato de inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, políticos, etcétera” (Diccionario de la Lengua Española Larousse, página 226). Implica por sí un tratamiento despectivo o peyorativo. El principio fundamental de igualdad de trato obliga a conceder las mismas ventajas a todos los que estén en iguales condiciones, a menos que se pueda justificar objetivamente su denegación.   Las actitudes discriminatorias serán causales de falta grave o gravísima según sea el caso, Es parte de nuestro proyecto educativo institucional el trato igualitario de las personas atendiendo a sus derechos  fundamentales
· De la redes de apoyo
El colegio Alianza Austral a través de sus distintos estamentos se ocupará de realizar acciones con diferentes redes de apoyo cuando una situación que involucre a sus estudiantes lo amerite. 
· De acoso, intimidación u hostigamiento permanente
En el presente manual de convivencia entenderá por Bulling y Ciberbullig lo siguiente: El  ciberbullying como se denomina al comportamiento que podemos definir como la manifestación del acoso escolar que se produce mediante plataformas virtuales y herramientas tecnológicas, tales como chats, blogs, fotologs, mensajes de texto para aparatos celulares, correo electrónico, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, páginas webs, teléfonos y otros medios tecnológicos, y el bullying, en términos genéricos, como las conductas, tratos y prácticas, generalmente reiterados en el tiempo, consistentes en agresiones verbales, físicas o psicológicas o inclusive abusos sexuales (estos ataques pueden constituir delitos contra la indemnidad y la libertad de autodeterminación sexual, penados por la ley, tales como abusos sexuales, estupro o violación ), o bien en ofensas, vejaciones, chantajes, escarnios o burlas, o bien en intimidación o amenaza, o bien –finalmente- en acciones de discriminación, segregación o exclusión, que se realizan en el ámbito escolar por parte de uno o más alumnos en contra de otro que es víctima de su hostigamiento, sustentándose en un sentimiento de superioridad.  Las actitudes  de acoso, intimidación u hostigamiento permanente serán causales de falta grave o gravísima según sea el caso, Es parte de nuestro proyecto educativo institucional el trato digo y respetuoso entre todos los miembros de nuestra comunidad educativa   atendiendo a sus derechos  fundamentales.
· Cualquier aspecto no contemplado en el presente Manual de Convivencia, será analizado por el equipo de Gestión, conformado por: Dirección, Inspectoría General, Coordinación de Ciclo y Orientación. De requerirse mayor información en el análisis de algún elemento no contemplado en este Manual, se consultará además, al Consejo de Profesores. 
